
COMAPAÑIA “VIV — MIK TRAVEL S.A. 
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Guayaquil, 03 abril 2012 

Sra. 

BIBIANA del Rosario Guerrero Vera 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: Qop . ARO- 11:03 
Por medio de la presente tengo a bien hacerle conocer, que la Junta General 
Ordinaria de Accionista de la Compañía, reunida el dos de los corrientes, 

mes y año, resolvió reelegir a usted para continuar en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, en tal 
virtud será representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual. 

La Compañía VIV — MIK TRAVEL S.A, se constituyó mediante escritura 

pública, otorgada ante el Notario Cuadragésimo (1) del Cantón, Dr.. 

Godofredo V Tandazo Falquéz, el 07 de diciembre del 2006, e inscrita en 
el Registro Mercantil, el 04 de Enero del 2007. 

Particular que hago conocer a usted para los fines de ley, felicitándola por 
la designación realizada a su persona, 

Atentamente, 

Elías Pedro Alvarado Vera 
Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía VIV — MIK TRAVEL 
SA. En esta fecha,- Guayaquil 03 de abril 2012. ¡ON Y ARCHIVO 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:19.021 
FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente . 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañia VIV - MIK 
TRAVEL S.A., a favor de BIBIANA DEL ROSARIO GUERRERO: 
VERA, de fojas 36.712 a 36.713, Registro Mercantil número 6.416. 

    

ORDEN: 19021 
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